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La Resolución Directoral Regional N" 158-2025-GRSM/DRASAM.
de fecha 24 de abril del 2025 y Memorándttm N' 259-2025-
GRSM/DRASAM, de fecha 22 de mayo del 2025.

CO\SIDIITANDO:

Que, cle confornridad con la Constiluciltn Polílica del Estudo. el
Titulo IV, Capitulo XIV de la Ley de Reforma Consti¡ucional, Ley N' 27680 sobre Descen¡ralizución,
Ia Ley Orginicct de Gobiernos Regtonales, Ley N" 27867 y sus modificatorios Leyes N" 27902 ¡t N"
28013, se Ie reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía ¡nlítica, económica v adntinislrulivu en

Ios osuntos cle su co¡npetencia, constituyendo para su adntinistración econónrica yJittrnciera wt pliegtt
presupueslul.

Que, lo Le), N' 27111, Ley dc Procedimien¡o Aclministratit'o Generttl.

obatlo con Decreto Su¡tremo N" 0004-20tg-.lUS, prescribe sobre el principitt de Legalidacl en el
ral t.l det artículo IV del Texto Único ordenatlo, donde preciso qu? Ias ou¡oridd(les

inistrdtivos deben tle actuar cotl respecto ct la Constitución, la Ley y el Derecho, den¡ro de las

tades que le es!én atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fuerott conferidas

Que. mediante ResolLrción Directoral Regional N" 158-2025-
RSM/DRASAM. de l'echa 24 de abril del 2025, la Direccitin Regional de la Dirccción Regional de

c

v"B" ict¡ltura San Martin. DECLARA LA NULIDAD DE OFICIO del acto aclrninistt'ativo contenidtr

Ia Carta No 5l l9-2024lCRSMi DRASAM/DTRTyCR de t'echa 20 de noviembre del 2024, expedirlo

r el ente formalizador DTRTyCR para el adnrinistrado se advierte que es un documento que pone

n al proccdinriento iniciado por el misnro: sin embargo. no se cu nr rrlió con l¿r lir rnra lidad

Que, de la revisión de Ia documentación que obra en el expediente se

aprecia que la Resolución Directoral Regional N" 158-2025-GRSM/DRASAM, de lecha 24 de abril
del 2025, fire notificada el día viernes 25 de abril del 2025, conlbrme a los cargos de notificación qtre

obra en el expediente.

Que, el numeral 217 .2 del Art. 717 y el numeral 2l 8.1 del Art. 2l 8

del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444-Ley del Procedimiento Administrativo General ien
adelante, TUO de la LPAG), establece que son impugnables. entre otros. los actos definitivos qLre

ponen fin a la instancia, mediante los recursos de reconsideración, apelación o revisión;

Que, el numeral 218.2 del Art. 218 del TUO de la LPAG' establece
que los recursos administrativos deberán presentarse en el plazo perentorio de quince ( l5) días hábiles,

contado desde la notiñcación del acto qtre se irnpugnal

Que, ha transcurrido el plazo perentorio señalado. sin que la
administrada haya presentado recurso impugnatorio contra la Resolución Directoral Regional No 085-
2025-GRSM/DRASAM. de fecha 07 de na"zo de\2025.
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Que, confonne lo dispuesto en el Ar¡.222 del TUO de la LPAC, que

estabfece que "Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administralivos se perderá
el derecho a arlicularlos quedando frrnre el oclo": corresponde declarar firme y consentido el acto
emitido:

Que. rnediante Memorándum N" 259-2025-GRSM/DRASAM. de

fecha 22 de rnayo del 2025, el Director Regional de Agricultura San Martín, autoriza Ia proyección de

¡a presente resolución DECLARANDO CONSENTIDA Y FTRME la Resolución Directoral Regional
N' 158-2025-CRSM/DRASAM. de fecha 24 de abril del 2025, confbnne lo señala el Art.222'del
TUO de la LPAG.

SE RESIIELVE:

AIITICT. LO SE(; I INI)O.. DISI>oNEtt que la Dirección de

Titulación y Reversión de Tieras inicie las acciones tendientes a fin de ejecutar lo dispuesto en la
Resolución y asimismo RETROTRAERSE a la fecha del acto viciado de nulidad en el procedimiento,
debiendo la Dirección de Titulación y Reversión de Tierras, realizar un nuevo acto administrativo,
mediante una Resolución Directoral.

ARTICI]I-O't-I.ttcEItO.- \OTIt't QUESf, la presente resolución
a las partes interesadas y órganos pertinentes. co¡r las fomalidades de Ley

R-EGISTRESE Y COMUNiQUESE.
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Que, por estas consideraciones y de confbrmidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Agricultura San Martin,
aprobado rnediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de l'echa 2l de novie¡nbre del 2022
y Resolución Ejecutiva Regional N" 010-2025-GRSM/CR, de fecha l3 de enero del 2025, donde se

designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones de la oficina de Asesoría
Legal y de la Dirección Regional de Agricultura San Martin.

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR FIRME Y
CONSENTIDA la Resolución Directoral Regional No 158-2025-CRSM/DRASAM, de fecha 24 de
abril del 2025. mediante el cual se resolvió DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO del acto
adnrinistrativocontenidoenlaCafaN.5|l9-2024/GRSMiDRASAM/D@
novienrbre del 2024, expedido por el ente forntalizador DTRTyCR para el adnrinistrado se advierte
que es un docunrento que pone lin al proced im iento in iciado por el Inismo; sin ernbargo. no sc cu m nlió
con la fornrali«tad.
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